
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX 2022-01713681-RATIFICAR CONDICIONES DE REGULARIDAD

 

  V I S T O la Resolución Decano “ad-referéndum” del Consejo Directivo  REDEC-
2022-361-E-UBA-DCT_FVET mediante la cual   se establece que, a los efectos del 
cumplimiento de las condiciones de regularidad prevista en la Resolución (CD) 
2593/2010, a partir de marzo de 2022 se comenzará con el cómputo dispuesto en el art. 
1º de la citada resolución; debiendo en consecuencia los/as alumnos/as aprobar al menos 
tres (3) materias correspondientes a su plan de estudios en el lapso de dos (2) años 
académicos consecutivos, y no menos de una (1) materia por ciclo lectivo, y

 

CONSIDERANDO:

Lo acordado por este cuerpo, por mayoría, en su sesión del 29 de marzo de 2022 (Acta 
Nro. 38).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto 
Universitario

 

 

 

 
 
 
 



EL  CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS

R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Decano  “ad–referéndum” del Consejo 
Directivo REDEC-2022-361-E-UBA-DCT FVET.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese y pase a la Dirección de Alumnos y Graduados. Cumplido, 
archívese.
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